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1. Resumen ejecutivo

La propuesta que presenta el Grupo Interagencial de Género del Sistema de Naciones Unidas en México tiene como objetivo general contribuir a la implementación efectiva del marco jurídico sobre violencia contra las mujeres indígenas en México con un enfoque intercultural, a través de la construcción de un modelo integral de intervención y evaluación aleatorizada basado en metodologías cuasi-experimentales con el fin último de construir buenas prácticas replicables.  El objetivo es incrementar y mejorar el conocimiento y prevención de la violencia en poblaciones indígenas, con atención especial a niñas, niños y adolescentes; en 30 municipios de los estados de Chiapas y Oaxaca.  Se espera que el proyecto contribuya a una reducción de la violencia contra las mujeres en poblaciones indígenas. 

Las modalidades de violencia que aborda esta propuesta son la violencia familiar y docente, manifestadas en diferentes tipos como son: sexual, psicológica y física, y que se encuentran plasmadas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), publicada en 2007. De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2007), se reconoce que las mujeres indígenas se encuentran en una situación de vulnerabilidad debido a la triple discriminación por ser mujeres, indígenas y pobres, y que existen escasas intervenciones desde un enfoque intercultural. El proyecto resulta innovador por la integralidad del modelo de intervención que propone, abordando diferentes ámbitos institucionales desde una misma perspectiva. Mientras el enfoque principal es la prevención, se reconoce la continuidad entre los dos lados: de prevención y de atención. Por lo tanto, las estrategias del proyecto se fundamentan en un diseño coordinado y concertado con las contrapartes gubernamentales, tanto a nivel nacional y local. Los componentes de la estrategia son: 

· Difusión de los derechos y el marco jurídico, y cambios de actitudes sobre la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes entre: mujeres, adolescentes y hombres; 

· Construcción de identidades de género igualitarias desde la niñez desde un enfoque de derechos humanos y de interculturalidad; 

· Desarrollo de protocolos de atención institucional a nivel estatal con enfoque de género, derechos de la infancia e interculturalidad; 

· Un modelo de evaluación basado en una metodología participativa y cuasi-experimental, un análisis de costo-beneficio, y la construcción y difusión de buenas prácticas replicables. 

Los principales resultados esperados son el incremento del conocimiento y ejercicio del derecho a una vida libre de violencia en las poblaciones indígenas de los municipios seleccionados, desde un enfoque intercultural y de igualdad de género; incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de educadores/as, y la construcción de identidades de género (masculinas y femeninas) en poblaciones indígenas; incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de funcionarios/as públicos en poblaciones indígenas; incremento en el conocimiento acerca de la dinámica de la violencia de género en poblaciones indígenas, del proceso e impactos del proyecto, y el costo-beneficio de intervenciones de prevención con enfoque intercultural. Los principales aliados en la implementación del proyecto son instituciones gubernamentales a nivel Federal como el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI): y a nivel estatal las autoridades, escuelas indígenas e instancias de la mujer. El proyecto se vincula fuertemente con organizaciones de la sociedad civil. La propuesta de proyecto tiene una duración de 3 años con un presupuesto requerido de $ 994,122 dólares americanos.
2. Contexto, oportunidades y retos

El proyecto pretende coadyuvar a la superación de brechas en la implementación efectiva del marco jurídico sobre violencia contra las mujeres indígenas en los estados de Chiapas y Oaxaca. Se reconoce que las mujeres indígenas cuentan con una situación de vulnerabilidad debido a la triple discriminación de la que son objeto, por ser mujeres, indígenas y pobres, según señala la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2007).  Aunque resulta imposible generalizar a través de una variedad de culturas indígenas, muchas de las comunidades indígenas mantienen usos y costumbres que definen estrictamente los roles y relaciones de género de formas que, desde una visión distinta del mundo, restringen a las mujeres en términos de libertades en la toma de decisiones (tanto del hogar como en espacios públicos), ser propietarias de sus propios terrenos o recursos económicos, vivir sin  acompañamiento masculino, y participación en trabajo remunerado. Algunas de estas prácticas hacen que las mujeres enfrenten mayores problemas para resolver situaciones de violencia y, en algunos casos, las prácticas en sí pueden constituir expresiones culturales de violencia, así como el matrimonio a edades jóvenes de acuerdo con prácticas tradicionales de “pedidas” sin el consentimiento de la novia. Lo anterior, por ejemplo, se encuentra respaldado por un estudio realizado por el Alto Comisionado para los Derechos Humanos en 2009, en donde se expresa que una de las grandes preocupaciones en los estados de Chiapas y Oaxaca, fue la presencia de algunas prácticas que vulneran los derechos de jóvenes y niñas indígenas a elegir cuándo y con quién contraer matrimonio. Adicionalmente, se reconoce una cuádruple discriminación hacia niñas y adolescentes al añadir el factor de edad por tener aún menos espacios para expresar sus derechos. 

Igualmente, se reconoce que existen construcciones sociales de la feminidad como son el maternaje
  y la reclusión doméstica que afectan directamente a las realidades de las mujeres indígenas.  De acuerdo al PNUD (2009) entre las estructuras y los valores tradicionales indígenas  a menudo se considera que los intereses de las mujeres están representados por los varones jefes de familia, quienes en su rol de padres, esposos o incluso hijos, asumen la responsabilidad y la función de ‘velar por los derechos de las mujeres a su cargo’. Esta dependencia patriarcal afecta al ejercicio de los derechos humanos de las mujeres indígenas, ya que éstos están relacionados con el estatus civil y la capacidad de negociación que cada mujer pueda tener dentro de su núcleo familiar sin participar en la esfera pública. 

Esta definición cultural del papel de género de las mujeres las construye principalmente como responsables del cuidado doméstico y familiar y, por ende, dependientes económicas.  A menudo se excluye a las mujeres de las principales actividades económicas, ya que ellas tienden a dedicarse a actividades complementarias o marginales para obtener ingresos. El 91,2% de la población indígena en México vive en condiciones de pobreza y pobreza extrema; casi 40% se dedica a la agricultura sin recibir ingresos y el 92.2% no tiene prestaciones sociales (PNUD, 2009) y, según datos del Censo del 2000, el porcentaje de la Población Económicamente activa femenina indígena era de 25,6%, mientras que la masculina era de 70,8%. La dependencia económica de las mujeres se agudiza en algunas poblaciones indígenas  que reproducen el sistema patriarcal y distribuyen la tierra favoreciendo a los hombres. En Guerrero, las propias mujeres indígenas han expresado que los hombres son los que tienen derecho a la tierra y a ser parte del comisariado ejidal, excluyéndolas de sus derechos económicos y de participación en la toma de decisiones. Por otro lado, en Chiapas, se ha observado que en algunas comunidades las mujeres tienen el mismo derecho que los hombres a la tierra, sin embargo, existen casos de desalojo de las mujeres indígenas al contraer matrimonio con personas ajenas a la comunidad, siendo ésta en algunas ocasiones, una situación tolerada por las instituciones del Estado.

De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, existe una relación directa entre la pobreza y la violencia contra las mujeres, la cual se refleja en la organización y distribución de recursos entre mujeres y hombres en términos de colocarlas en una situación de vulnerabilidad y afectación hacia su integridad física, sexual y psicológica. Por otro lado, de acuerdo al PNUD (2009), una de las transformaciones más significativas en la estructura familiar de la población indígena es el incremento en la jefatura femenina que es de alrededor del 16,2%. Sin embargo, si se toma en cuenta las pautas culturales que continúan segregando a las mujeres en su acceso a la herencia y a la propiedad, asumir la jefatura de un hogar representa para la población indígena femenina una carga desproporcionada de responsabilidad en la familia y en el colectivo.

Por lo tanto, y según Naciones Unidas (2008)
 existe el reconocimiento de la necesidad imperante de aumentar la sensibilización de los pueblos indígenas en el conocimiento y protección de sus derechos. De acuerdo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, las mujeres indígenas están sujetas a violencia de género tanto en los espacios colectivos e institucionales como en el plano interpersonal. La Encuesta Nacional de la Dinámica de las Relaciones de los Hogares 2006 (ENDIREH) indica que el 32.6% de las mujeres indígenas ha vivido algún tipo de violencia y es probable que exista una subestimación de este dato, dada la dificultad en el diseño intercultural de encuestas.  No se cuenta con datos para niñas y niños sobre violencia.
México cuenta con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) publicada en 2007 y con la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH), publicada en  2006. Esta propuesta atiende dos de las modalidades de violencia plasmadas en la LGAMVLV: violencia en el ámbito familiar (capítulo I) y violencia docente (capítulo II), las cuales se manifiestan en diferentes tipos como son sexual, psicológica y física. Actualmente se lleva a cabo un proceso de armonización legislativa para la efectiva implementación de este marco jurídico a nivel de los estados. En las poblaciones indígenas no existen prácticamente acciones relacionadas con la difusión e implementación de la LGAMVLV y existen escasas intervenciones específicamente con niñas, niños y adolescentes en poblaciones indígenas, desde un enfoque intercultural y desde edades tempranas. De igual forma, se carece de intervenciones integrales que cuenten con una evaluación rigurosa que permita probar las buenas prácticas, su replicabilidad y sustentabilidad.

Tales carencias tienen su fundamento en términos de los retos que igualmente enfrenta este proyecto.  Por ejemplo, las evaluaciones de violencia de género siempre conllevan retos, incluyendo, entre otros, los posibles daños psicológicos y seguridad de los encuestadores/investigadores como resultado de su involucramiento o relación con víctimas y el contenido de la investigación.  En este contexto específico podría ser aún más complicado ya que dados los tipos de vida, muchas veces comunitarias y la falta de la perspectiva individual en muchas culturas indígenas, las posibilidades de asegurar un proceso de encuesta privada y confidencial son menores. Igualmente, la índole ética es un reto a través del proyecto en cuanto al abordaje anterior de los derechos de los pueblos indígenas desde un enfoque colectivo, lo que se puede contraponer con las visiones individuales de los derechos humanos que se relacionan con la violencia de género que podrían ser vistos como una imposición externa. Además, el idioma puede presentar otra barrera en cuanto a la transmisión de conocimiento y al ejercicio de los derechos en conceptos y lenguaje relevante. Existen retos también en cuanto al trabajo con los hombres en poblaciones indígenas, ya que puede existir una diferencia de visiones tanto de las autoridades, educadores, funcionarios como de los mismos hombres de la población que participarán en los talleres, pudiendo existir un riesgo de no aceptación para incorporar una nueva perspectiva en las relaciones entre hombres y mujeres. Finalmente, la ubicación geográfica presenta otro desafío ya que algunas poblaciones indígenas se encuentran alejadas de las oficinas de atención judicial, del Ministerio Público o del Sistema de Asistencia Social. 

Sin embargo, el proyecto ha tomado en cuenta estos retos de forma pragmática y realista en su configuración y, sobre todo, por su enfoque participativo, y de acuerdo a las Directrices sobre los asuntos de los pueblos indígenas que señalan: “Las prácticas culturales, tradiciones y valores de los pueblos indígenas – siempre y cuando concuerden con los principios de derechos humanos – pueden desempeñar un papel crítico y positivo en avanzar y promover la igualdad de género y los derechos humanos.” Por otro lado, las oportunidades actúan como un contrapeso a los retos. Las oportunidades se refieren a que se cuenta con instituciones a nivel federal y estatal con atribuciones encaminadas a garantizar el derecho de las mujeres, niñas, niños y adolescentes a vivir sin violencia, y que trabajan para asegurar los derechos de los pueblos indígenas. También se articula con organizaciones de la sociedad civil con experiencia en trabajo comunitario y con organizaciones que llevan a cabo trabajo especializado con hombres como es la construcción de masculinidades. Siendo la evaluación un componente esencial del proyecto, es importante señalar como oportunidad la existencia de instituciones con experiencia en el diseño, recopilación y análisis de encuestas relacionado con la violencia de género, de datos institucionales y de redes sociales para difundir conocimientos generados y compartir experiencias. De la misma manera, la existencia del “Sistema para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer” y la campaña de INMUJERES “Hombres Contra la Violencia” han creado conocimiento e interés en la sociedad y por parte de diferentes sectores del gobierno mexicano en el tema.

Este proyecto atiende a las recomendaciones y observaciones del Foro Internacional de Mujeres Indígenas, de la Primera Cumbre de Mujeres Indígenas de las Américas; de la CEDAW; de la Convención de los Derechos de la Niñez; de la Convención Belém do Pará; del Comité de los Derechos del Niño; del Estudio del Secretario General sobre violencia contra la infancia, de la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; y del Consejo de Derechos Humanos de la ONU (2009) sobre la protección a las mujeres y armonización legislativa.  El proyecto se articula con la campaña ‘Unidos para poner fin a la violencia contra las mujeres’ del Secretario General de las Naciones Unidas en términos de promover un entorno propicio para que se cumplan los compromisos de política vigentes, fomentar el liderazgo de las Naciones Unidas mediante el ejemplo y fortalecer medidas y alianzas a escala nacional. 

A nivel nacional, el proyecto se alinea con la LGAMVLV, la LGIMH; con los lineamientos del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) en materia de educación intercultural bilingüe y en materia de equidad de género; con los Lineamientos para el Fortalecimiento de Organizaciones y Agendas Indígenas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en relación a los derechos culturales y la equidad de género y combate a la violencia; y con las recomendaciones de la OACNUDH sobre el derecho a una vida libre de discriminación y violencia contra mujeres indígenas de Chiapas,  Guerrero y Oaxaca. También se alinea con las prioridades sobre violencia del gobierno mexicano reflejadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Programa Nacional de Seguridad Pública 2007-2012 y el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo-UNDAF México 2008-2012 (específicamente en las Prioridades/Objetivos Nacionales 2
, 4
 y 5
), lo anterior incluye la “Agenda Chiapas-ONU” (véase “Cobertura y alcance del proyecto”).

El Equipo País de Naciones Unidas en México ubicará y vinculará sus actividades dentro de los planes de trabajo de cada agencia participante para garantizar el cumplimiento de los objetivos del proyecto. Lo anterior será a través de los puntos focales de cada agencia dentro del Grupo Interagencial de Género (GIG), el cual a su vez considerará de manera central la implementación del proyecto dentro de su Plan de Trabajo en los próximos 3 años, además de buscar formas de realizar esfuerzos para alcanzar las metas con otras actividades tanto de forma interagencial como por parte de las agencias específicas. De la misma manera, el trabajo se articulará con el Grupo Interagencial de Derechos Humanos, el cual cuenta con un sub-grupo para derechos de los pueblos indígenas. Dentro de la articulación con otros proyectos del Equipo de País, se considera esencial la articulación particular con el proyecto  “Fortalecimiento de capacidades para la implementación de la legislación nacional sobre igualdad de género y no violencia contra las mujeres” del PNUD. Las acciones realizadas como parte del componente 9 “Fortalecimiento de capacidades para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en el estado de Chiapas”, definidas desde un enfoque multicultural, tienen como objetivo establecer las bases para institucionalizar y transversalizar la perspectiva de género en las políticas públicas de la administración pública estatal y municipal, que genere mejores condiciones de igualdad entre los géneros. Este proyecto integra como líneas de acción en el estado de Chiapas a) la elaboración de propuestas de armonización legislativa para los códigos civiles, penales y procesales con apego a los estándares e instrumentos nacionales e internacionales; b) la elaboración de un manual de transversalidad de género; c) la elaboración de un sistema de indicadores de género; y d) el desarrollo de un protocolo integral de acción que contempla el trabajo conjunto con el Consejo Estatal de Prevención y Atención de la Violencia  de Género, así como un modelo de prevención y atención a la violencia  de género.

Se coordinarán acciones ya realizadas de otros proyectos como el de salud sexual y reproductiva y atención a violencia familiar en poblaciones indígenas en los municipios de mayor rezago en Chiapas, coordinado por el UNFPA, y el gobierno del estado de Chiapas en colaboración con la Secretaría de Salud a nivel federal.

3. Justificación

El proyecto contribuirá a la difusión e implementación efectiva del marco jurídico para prevenir la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes de comunidades indígenas a través de un enfoque intercultural.  Se busca prevenir la violencia de género en comunidades indígenas desde sus raíces, que se basan en la construcción de identidades tanto femeninas como masculinas desde la niñez, a la vez de tratar el problema existente incidiendo en la sensibilización de mujeres y hombres adultos. 

“El género se refiere a los atributos sociales y oportunidades asociadas con pertenecer al sexo masculino o femenino y las relaciones entre mujeres, hombres, niñas y niños, tanto como las relaciones entre mujeres y entre hombres.  Tales atributos, oportunidades y relaciones son construidos socialmente y aprendidos a través de procesos de socialización. Son específicos según el contexto y tiempo, y resultan posibles de cambiar.”  (ECOSOC, 1997)

Si bien, el sistema de desigualdad de género se ha observado a través del mundo, las construcciones sociales de género y las relaciones de poder al respecto tienen diferentes expresiones dependiendo de la cultura y la sociedad que las definen y por lo tanto requieren respuestas precisas y pertinentes. La violencia de género es una de las expresiones últimas de las desigualdades de poder, que resultan de las construcciones sociales de identidades de género. Queda claro que la violencia de género no es exclusiva del mundo indígena. Si bien la situación de vulnerabilidad debido a la triple discriminación que viven las mujeres indígenas (véase “Contexto del Proyecto”) complican sus capacidades de responder adecuadamente a la violencia, no es posible atribuir la violencia de género en las comunidades indígenas al contexto de pobreza en el que viven, al bajo nivel de instrucción o a sus costumbres “tradicionales” ya que no existe evidencia contundente que acredite tales hipótesis. Sin embargo, la evidencia sugiere que el problema existe a un nivel serio y que existen escasas intervenciones dedicadas a poblaciones indígenas a pesar de sus necesidades culturales específicas y nivel de exclusión social en la región.  Resulta necesario incluir visiones y problemáticas de los propios pueblos indígenas para poder diseñar, implementar y medir resultados de manera pertinente a sus vidas y experiencias y para crear intervenciones apropiadas. El enfoque participativo, que es transversal en el proyecto, se considera clave en su éxito. Es por eso que se incluye una consulta con ONGs para recibir su retroalimentación y recomendaciones desde el proceso de formulación de la propuesta y una etapa de investigación exploratoria y participativa.

Se considera de suma importancia trabajar con niñas y niños ya que tal estrategia aprovecha las posibilidades para incidir en la construcción de identidades masculinas y femeninas alternativas, basadas en conceptos de igualdad y derechos, precisamente cuando se forjan dichas identidades.  Éste es un imperativo para romper la cadena de la violencia en las siguientes etapas del ciclo de vida. 
De la misma manera, el proyecto se enmarca en el Objetivo 2 del Programa Sectorial de Educación 2007-2012 de México, el cual se refiere a ‘ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad’.

Igualmente es de mayor importancia la inclusión de estrategias específicamente dedicadas a las mujeres adultas para aumentar su reconocimiento del problema y de sus derechos ya que, por un lado, las que viven violencia ahora requieren el conocimiento de sus derechos para sus propias circunstancias y, cuando sea pertinente y ellas puedan decidir de manera informada, buscar atención adecuada. Por otro lado, las mujeres juegan un rol importante en la educación de sus hijas/os por instrucción y por ejemplo. El hogar es un lugar importante de socialización de niños y niñas y construcción de normas, identidades y relaciones de género. 

Resulta claro que la tarea de transformación de relaciones de género y de eliminación de violencia es imposible sin el involucramiento de los hombres. Experiencias de ONGs con mujeres han resultado infructuosas debido a la falta de inclusión de los hombres en el proceso de cambio. En el Estudio a Fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer del Secretario General (2006) se mencionan estrategias exitosas a nivel internacional sobre esfuerzos de concientización y coalición con hombres para oponerse a la violencia de género. En México el Colectivo de Hombres por Relaciones Igualitarias CORIAC A.C. cuestionó la masculinidad hegemónica en un programa voluntario entre hombres que se reconocían como agresores. Aquí se propone involucrarlos como aliados en la solución del problema. El presente proyecto propone acciones claves con hombres tanto con funcionarios masculinos y líderes de comunidad –para asegurar la participación activa de las instituciones relevantes y de la comunidad y, sobre todo, su apropiación del tema– como con hombres en sus roles de esposos, parejas y padres, dentro de los cuales pueden actuar como agresores o como modelos de rol para sus hijos (evitando la normalización del problema para generaciones siguientes).  En el trabajo con hombres se considera de suma importancia trabajar con construcciones alternativas de masculinidad culturalmente pertinentes e intentando no reforzar los estereotipos de hombres indígenas como violentos.

El enfoque en las dos modalidades de violencia en el ámbito familiar y violencia docente, se justifica por ser las formas más obviamente relacionadas con la experiencia cotidiana de las mujeres, niñas y niños. Representan un buen comienzo para educar acerca de los derechos y conceptos en torno a la violencia de género ya que se permite la construcción de una plataforma conceptual de derechos relacionados con la integridad corporal y el derecho a una vida libre de violencia, a base de la cual se podrían abordar otras formas de violencia al futuro (por ejemplo, la violencia institucional) y son formas suficientemente amplias en su alcance para actualmente tocar diferentes ámbitos y expresiones de violencia.
El proyecto es innovador por la integralidad del modelo de intervención que se diseñará, adaptará e implementará, abordando diferentes ámbitos institucionales desde una misma perspectiva. Nuestro enfoque principal es la prevención para “apagar el fuego” en lugar de intentar tratar las quemaduras. Sin embargo, la separación de la prevención y la atención es una distinción artificial por la continuidad entre los dos lados. La concientización del tema podría levantar necesidades relacionadas con la atención y, por lo tanto, el contexto instituticional de atención se considera parte del mismo continuidad de acción. Otro valor agregado será la posibilidad de mostrar de manera confiable la sustentabilidad y costo-beneficio de politicas relacionadas con la violencia de género. Se incluirá una evaluación rigurosa y participativa, la cual permitirá la difusión de sus resultados con confianza para su replicación y adaptación a otros contextos. El proyecto intenta hacer operativas varias fracciones especificas de la LGAMVLV, incluyendo: la eliminación de estereotipos; difusión en la sociedad del conocimiento de sus derechos, incluyendo la educación en los derechos humanos en la lengua materna y con base en el reconocimiento de la composición pluricultural de la nación; la capacitación del personal docente y detección de la violencia en los centros educativos, el diseño y difusión de materiales educativos que promuevan la prevención y atención; la realización de campañas de información y la formación de acuerdos interinstitucionales para lograr la atención integral de víctimas de violencia; la capacitación de las autoridades encargadas de la procuración; administración de justicia en materia de igualdad y  la transformación de modelos socioculturales incluyendo la formulación de programas y acciones de educación a la sociedad y al personal encargado de la procuración de justicia, policías y demás funcionarios encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia; diagnósticos estadísticos para evaluar la eficacia de las intervenciones. 

El Grupo Interagencial de Género del Sistema de las Naciones Unidas en México se encuentra bien posicionado para liderar este proyecto ya que contamos con la experiencia de agencias (CEPAL, UNESCO, UNFPA, PNUD, UNICEF) así como con la Dirección de Monitoreo y Evaluación del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). La implementación del proyecto se realizará en conjunto con esta instancia gubernamental a nivel federal y con instancias de gobierno a nivel local.  Igualmente se coordinará y se involucrará a organizaciones de la sociedad civil en los diferentes niveles y en varios componentes de la estrategia.  
4. Estrategias

La estrategias se fundamentan en un diseño que, de manera coordinada y concertada con las contrapartes gubernamentales (a nivel nacional y local) posibilite el desarrollo de un modelo de intervención integral, el cual será evaluado por su implementación aleatorizada y con un componente de análisis de costo-beneficio, para constituir buenas prácticas relacionadas con la reducción de la violencia en poblaciones indígenas.  El conocimiento generado será difundido para promover su replicabilidad en otros contextos parecidos.
Los componentes de la estrategia son cinco:

ESTRATEGIA UNO: 
Difusión de los derechos y el marco jurídico, y cambios de actitudes, sobre la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes entre: a) mujeres; b) adolescentes; c) hombres;
ESTRATEGIA DOS: 
Construcción de identidades de género igualitarias, desde un enfoque de derechos humanos y de interculturalidad;
ESTRATEGIA TRES: 
Desarrollo de protocolos de atención institucional a nivel estatal      con enfoque de género, derechos de la infancia e interculturalidad

ESTRATEGIA CUATRO:
Desarrollo de un modelo de evaluación basado en métodos cualitativos, cuantitativos dentro de una metodología participativa y cuasi-experimental, incluyendo un analisis de costo-beneficio del proyecto;

ESTRATEGIA CINCO:
Construcción y difusión de buenas prácticas replicables. 

En las subsecciones siguientes, se detallan las estrategias específicas.  En el caso de las estrategias uno a tres, las actividades relacionadas con estas actividades se delinean en la Sección de “Resultados Esperados y Actividades”. En el caso de estrategias cuatro y cinco, se detallan en la Sección “Monitoreo, Evaluación y Conocimiento”. 

En el marco del entendimiento de que la existencia de la violencia de género (y las posibilidades de las mujeres para evitarla) se relaciona con la falta de autonomía en otras esferas; y que el enfoque en la toma de conciencia de los derechos (ya sea por hombres y/o por mujeres) es únicamente parte de la solución, se considera de vital importancia articular el proyecto con otras acciones relacionadas con el empoderamiento político y económico de las mujeres. En relación al primero, el trabajo se articulará con acciones concretas ya iniciadas sobre liderazgo de mujeres indígenas, particularmente con el proyecto del PNUD Sistemas normativos indígenas e intervención del Estado en comunidades indígenas: el rol de la participación política y social con perspectiva de género en México, el cual está relacionado con uno de los resultados del UNDAF que se refiere a consolidar la democracia para el cumplimiento efectivo de los derechos a través de la participación efectiva de la sociedad  y de un fortalecimiento institucional que responda a la pluralidad política, social y cultural del país.  El Grupo Interagencial de Género igualmente buscará otras oportunidades para trabajar en este tema en las comunidades del proyecto, cuando sea posible por buscar articulaciones con el trabajo con ONGs locales relevantes.

En términos de empoderamiento económico, el proyecto considera la articulación con acciones ya iniciadas a nivel local por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en particular con el Programa de Organización Productiva para Mujeres Indígenas, el Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena y el Programa de Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas. De la misma manera se buscarán articulaciones adicionales con otros organismos, incluso del sector privado (por ejemplo, discusiones preliminares relevantes ya se han realizado por parte de la CEPAL con la Fundación Kellogg) para promover acciones productivas en las poblaciones de intervención paralelamente a la implementación de este proyecto.  Adicionalmente, dado el reconocimiento que el empoderamiento económico completo de las mujeres requiere un enfoque en los procesos intra-hogares de distribución de recursos económicos igual como en las estructuras de poder en relación con propiedad de bienes (específicamente el terreno en el caso de mujeres indígenas), componentes relacionados con estos derechos serán incluidos en los talleres con hombres y mujeres ya contemplados en el proyecto (véase la estrategia uno abajo).

ESTRATEGIA UNO: Difusión de los derechos y el marco jurídico, y cambios de actitudes, sobre la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes (apoyada por el UNFPA y el PNUD)

La difusión de los derechos y el marco jurídico, y cambios de actitudes, sobre la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes a través de una estrategia de difusión abierta (perifoneo, radio comunitaria, etc.) y la construcción de espacios para el contacto con mujeres, los y las adolescentes y hombres.

El proceso de difusión de los derechos y el marco jurídico se llevará a cabo por medio de proveedores de servicios gubernamentales capacitados y promotores/educadores comunitarios vinculados con organizaciones de la sociedad civil (OSC). Se utilizarán medios masivos de comunicación como la Radio Comunitaria, volantes, fotonovelas, etc. Se capacitará a un equipo replicador de 5 personas, 1 coordinador/replicador y 4 replicadores, preferiblemente miembros de ONGs, que trabajen con la población meta para capacitar a los proveedores de servicios.  Los talleres tendrán una capacidad de 30 personas y se llevarán a cabo en dos días de trabajo.

El contenido de los talleres tendrá un componente didáctico, donde se discutirán las definiciones de los diferentes tipos de violencia basada en género; un componente vivencial (incluyendo temas relacionados con la autonomía y igualdad económica mencionada arriba), donde los participantes por medio de ejercicios psicosociales aprenderán de una manera más empática sobre la problemática de la violencia basada en género, y un componente de planificación donde se crearán estrategias para poder comunicar el tema en las diferentes jurisdicciones.

La difusión se hará de manera diferente para las diferentes poblaciones meta en este proyecto:

a) Mujeres

Se espera que las mujeres indígenas aprendan sobre sus derechos a una vida libre de violencia cuando accedan a servicios gubernamentales, como son los de las Casas de la Mujer Indígena o por medio del programa Oportunidades. Los proveedores de servicios de estos órganos gubernamentales se capacitarán en el marco jurídico y en maneras que sean culturalmente apropiadas para comunicar la información de los derechos que tienen las mujeres a una vida libre de violencia.  Adicionalmente OSC que trabajen el tema en las comunidades complementarán el trabajo de campo contactando comunidades en donde los servicios gubernamentales no puedan llegar, como en comunidades rurales muy retiradas y/o aisladas. Además estas acciones estarán vinculadas con una campaña de medios (volantes, radionovelas, spots, fotonovelas) para reforzar la información recibida por las mujeres. Mensajes diseñados en lenguaje apropiado y que tengan resonancia con la población clave serán desarrollados consultando a miembros y líderes de las comunidades.

b) Adolescentes

Para el trabajo con adolescentes se llevarán a cabo talleres en los centros educativos cuando sea apropiado y en centros comunitarios de reunión para adolescentes. Nos apoyaremos en estrategias gubernamentales del Instituto Mexicano de la Juventud sobre prevención de violencia en relaciones de noviazgo y los diferentes programas de juventud que lleva a cabo Oportunidades. De igual forma se consultará a los gobiernos municipales para complementar cualquier iniciativa que éstos ya estén llevando a cabo en relación al tema. Las estrategias para adolescentes serán centradas en grupos y talleres de discusión sobre el tema. También se utilizarán actividades de teatro popular donde se tocarán los temas de violencia, reforzando los mensajes de la campaña mediática.  

c) Hombres

Para lograr un cambio de actitudes y que se acceda al conocimiento de los derechos y del marco  jurídico sobre violencia, es necesario abrir espacios de sensibilización y reflexión crítica, libre de prejuicios y estereotipos. Dichos espacios permitirán tanto difundir los derechos y el marco jurídico como trabajar con el vínculo entre violencia de género e identidades masculinas de una forma participativa e intercultural, con el apoyo de ONGs especializadas en el tema de las masculinidades y con experiencia en trabajo con hombres de comunidades indígenas. Los talleres serán diseñados y adaptados de acuerdo a las particularidades de dichas poblaciones. Al seleccionar la(s) ONGs que participará(n) se hará una revisión de los materiales y la metodología a aplicar durante su intervención y periódicamente se dará seguimiento al desarrollo de las actividades, con una revisión de la pertinencia cultural según los hallazgos de la investigación cualitativa. 

ESTRATEGIA DOS: Construcción de identidades de género igualitarias, desde un enfoque de derechos humanos e interculturalidad (apoyada por UNESCO y CEPAL)

La estrategia se basa en la creación e implementación de 1) módulos de educación sobre derechos y marco jurídico sobre violencia y 2) módulos de masculinidades y feminidades. En los primeros se busca promover y difundir la LGIMH, la LGAMVLV así como los instrumentos internacionales sobre los derechos de la niñez en las poblaciones indígenas en las escuelas. Lo anterior se realizará a través de la creación y difusión de una ‘Carpeta Formativa’. Los módulos de masculinidades y feminidades tienen el objetivo de construir identidades de género igualitarias desde la niñez a través de la creación y difusión de un ‘Maletín de Identidades’ con diversas herramientas educativas que promuevan la equidad de género y la prevención de la violencia familiar y sexual. Se llevará a cabo una tarea de sensibilización y capacitación a los y las docentes en relación al material didáctico a utilizar en los ambos módulos, generando una apropiación del conocimiento que se transmitirá a su vez a los niños y niñas indígenas. Lo anterior busca generar procesos de información y formación de las y los docentes y los/las directivos, y sensibilizar a las  autoridades educativas, a  nivel federal, estatal y municipal, así como a la comunidad (en particular niñas y niños) sobre la importancia de abordar el tema de prevención de la violencia de género desde un enfoque intercultural. El desarrollo de esta estrategia será con el apoyo de la Secretaría de Educación Pública; a través de su Dirección General de Educación Indígena, y mediante los Centros Escolares, será como se contacte a las familias que participarán en el proyecto. Asimismo, se capacitará a uno/a de los docentes para que el multiplique el entrenamiento y pueda hacer el seguimiento del mismo.

En la primera fase del proyecto se realizará una recopilación de todos los materiales educativos de las diferentes agencias de Naciones Unidas en México que participan en el proyecto y que tocan esta temática, además de solicitar al INMUJERES y a las instancias gubernamentales locales, los materiales con los que están trabajando actualmente en  las comunidades indígenas. Una vez recopilado todo el material se tendrá que concertar con la Comisión de Pueblos Indígenas de la Presidencia de la República para que sean adaptados al contexto de las comunidades donde se va a trabajar.

ESTRATEGIA TRES: Desarrollo de protocolos de atención institucional a nivel estatal con enfoque de género y derechos de la infancia (apoyada por UNICEF y PNUD)

Se desarollarán protocolos de atención institucional a nivel estatal con enfoque de género, interculturalidad y derechos de la infancia con la participación de diversos actores involucrados en la implementación del marco jurídico. La creación y operación de protocolos interinstitucionales y comunitarios de atención a niños, niñas y mujeres víctimas de violencia familiar y sexual en municipios indígenas, será posible sólo si se tienen en cuenta las condiciones jurídicas, sociales, económicas, culturales y geográficas de cada localidad.

ESTRATEGIA CUATRO: Desarrollo de un modelo de evaluación basado en métodos cualitativos, cuantitativos dentro de una metodología participativa y cuasi-experimental, incluyendo un análisis de costo-beneficio del proyecto (apoyada por CEPAL)

Se desarrollará un modelo de evaluación basado en métodos cualitativos y cuantitativos dentro de una metodología participativa y cuasi-experimental mediante la construcción de una línea de base y la medición periódica y al final del proyecto sobre el conocimiento del marco jurídico, de los derechos, de las actitudes y experiencias de violencia de género en poblaciones indígenas. Lo anterior será para evaluar comparativamente el impacto de las intervenciones en grupos en donde se han implementado acciones y en grupos en donde no se ha hecho (vease la Sección “Monitoreo, Evaluación y Conocimiento” para detalle de las actividades específicas).  Igualmente se llevará a cabo un análisis de costo-beneficio para probar la eficacia de la estrategia y promover su ampliación y replicación en otros contextos.  El marco de monitoreo y evaluación, al igual como los indicadores de proceso e impacto desarrollados, representarán un insumo para un futuro sistema nacional de monitoreo y evaluación de la LGAMVLV.

Si bien dentro del plazo de proyecto, y dada la programación de las intervenciones, no será factible evaluar los impactos definitivos del proyecto de forma cuantitativa y completa (véase detalle de las actividades del componente sobre los esfuerzos cualitativos y cuantitativos contemplados). El marco de monitoreo y evaluación, y los indicadores al respecto, se diseñarán con visión de sustentabilidad y aplicación en otros contextos y en otros momentos.  Se espera que los indicadores de proceso e impacto sean incluidos como un insumo para un futuro sistema nacional de monitoreo y evaluación de la LGAMVLV, lo cual es un requisito legislativo a cargo del INMUJERES (la contraparte principal en este componente).  Por ende, y dependiendo de los fondos disponibles por parte de INMUJERES (u otras entidades estadísticas de evaluación) en presupuestos futuros, se recomendará una encuesta en las comunidades de intervención y de no-intervención después de un periodo de 18 a 24 meses para medir de forma más definitiva el impacto del proyecto en cambiar la incidencia de violencia de género en las comunidades, igualmente se considerará uso de los indicadores en la evaluación de otros proyectos y encuestas de la violencia de género en poblaciones indígenas (Véase la estrategia cinco).

ESTRATEGIA CINCO: Construcción y difusión de buenas prácticas replicables (apoyada por CEPAL)

Con base en el conocimiento generado durante el proyecto y durante el proceso de monitoreo y evaluación, se construirán buenas prácticas replicables, las cuales en conjunto con información acerca de los procesos y los resultados de las estrategias serán documentados en diferentes formatos para difundir a distintos sectores y actores claves a nivel estatal y nacional. Tal difusión involucrará informes y publicaciones, participación en eventos relevantes y a través de redes sociales, construcción de un sitio de Internet y un encuentro nacional al final del proyecto, con el fin de promover su replicabilidad en otros contextos.

5. Cobertura y alcance del proyecto 

El proyecto se implementará en dos Estados de la Repúbica Mexicana: Chiapas y Oaxaca, con una cobertura de 40 municipios, de los cuales 30 municipios serán en los que se implementará la estrategia, y los otros 10 serán de control (en donde únicamente se llevarán a cabo las actividades relacionadas con los planes de evaluación para fines de comparación, bajo la metodología de estimadores de dobles diferencias).  

Los estados se selecionaron para inclusión en este proyecto de acuerdo con sus índices de pobreza, marginalidad y desigualdad de género, los cuales son los más altos del país. Chiapas se encuentra en el lugar de menor Indice de Desarrollo Humano (IDG) en el año 2005, manteniendo su posición desde el año 2000, mientras Oaxaca lo sigue en el penúltimo lugar.  En términos del Índice de Potenciación de Género (IPG)
, los dos estados muestran valores mucho más bajos que el nivel nacional a 0.4886 y 0.5841 para Chiapas y Oaxaca respectivamente en comparación con el índice nacional de 0.6095.  
En 2003, el Alto Comisionado de Derechos Humanos llamó la atención a la falta de garantías para los derechos de las mujeres en tres estados de la República Mexicana, incluyendo a Chiapas y Oaxaca: en este último estado sus investigaciones con 100 mujeres indígenas revelaron “un total de 209 violaciones a derechos sexuales y reproductivos”.  Tales niveles de rezago social coinciden con altos niveles de hablantes de lenguas indígenas.
  De acuerdo con INEGI (2005), la población total del Estado de Chiapas es 4 293 459, de los cuales la población total  de más que 5 años de edad que son hablantes de una lengua indígena es de 957 255.  Un total de 238 154 son monolingues, de los cuales 86 798 (36 por ciento) son hombres que no hablan español, mientras 151 356 (63 por ciento) son mujeres.  
Por otro lado, la población total de Oaxaca es de 3 506 821 y la población total de más de 5 años de edad que hablan una lengua indígena es de 1 091 502, incluyendo a 155 640 que no hablan español, de los cuales 55 909 son hombres (36 por ciento) y 99 731 (64 por ciento) son mujeres.

En el caso de Chiapas, se considera que el proyecto podría articularse con intervenciones existentes (por ejemplo, el proyecto de Atención integral en salud reproductiva y violencia familiar en comunidades indígenas de alta marginación de UNFPA en conjunto con CONAPO). Igualmente, Chiapas resulta un escenario ideal para la implementación del programa debido a que se cuenta con una oficina sub-regional del Sistema de Naciones Unidas en México en función de la “Agenda Chiapas-ONU”, el marco de trabajo para las agencias de Naciones Unidas en el Estado aprobado por el UNCT, el Gobierno Estatal y el Gobierno Federal. Uno de los principios rectores de la “Agenda” es recuperar el rezago en materia de igualdad de género y de desigualdad de las comunidades indígenas. En políticas públicas dirigidas a las mujeres figura la erradicación de la violencia familiar, y el pasado 8 de marzo, la Legislatura del Estado aprobó algunas leyes en esa dirección, armonizando con el marco normativo federal.  

El criterio principal de selección de los municipios se basa en porcentaje de población de habla una lengua indígena y la ponderación de la población por cuestiones de requisitos de la muestra aleatorizada y la logística. En los municipios indicados arriba, en el caso de Chiapas el 68.92 por ciento de la población habla una lengua indígena, y en Oaxaca la cifra es de 74.63 por ciento (INEGI, 2005). En la selección final de los municipios de intervención se consideró de suma importancia la presencia activa de instituciones como por ejemplo, las Casas de la Mujer Indígena.  La población total de estos 40 municipios es de 669 614 habitantes y la población estimada de las zonas de intervención será alrededor de 544 641 habitantes de los cuales 269 320 son hombres y 275 321 son mujeres (véase Anexo “Muestra” para mayor detalle).  

Beneficiarios/as primarios y secundarios


Las beneficiarias primarias del proyecto son mujeres, adolescentes y niñas de grupos étnicos de Chiapas y Oaxaca de bajo nivel socioeconómico y que habitan en el ámbito rural. Se pretende llegar a alrededor de 14,000 familias beneficiarias de Oportunidades en Chiapas (de los 15 municipios seleccionados de este estado) y a 3,500 familias beneficiarias de Oportunidades en Oaxaca (de los 15 municipios seleccionados de este estado). A cada una de estas familias pertenece una mujer beneficiaria directamente del programa que asiste a las pláticas de Oportunidades, las cuales se aprovecharán como espacio de capacitación. Sin embargo, deberá precisarse el número exacto de mujeres indígenas que asisten a las pláticas de Oportunidades en estos municipios, lo cual forma parte de las actividades en la fase inicial del proyecto. En relación a los hombres beneficiarios, se identificó una población total de hombres adultos, pertenecientes a algún grupo indígena (en los 15 municipios de intervención seleccionados), con edades entre 20 y 54  años, que en Chiapas es de 66,882 y en Oaxaca de 8,641 (en los 15 municipios de intervención seleccionados), dentro de los que se pueden ubicar los posibles beneficiarios.

En relación a las escuelas, existe escasez de datos a nivel municipal. El universo de atención comprende 2,768 escuelas indígenas a nivel primaria en Chiapas con 237,763 alumnos/as. En Oaxaca existen 1,170 primarias indígenas con 151,800 alumnos/as. De este universo se determinará, de acuerdo a la ubicación geográfica de los municipios y las orientaciones de la Dirección de Educación Indígena de la SEP, las escuelas en las cuales se llevará a cabo la intervención para obtener un número definitivo de alumnos y alumnas. Los beneficiarios secundarios son los y las docentes de escuelas indígenas. En Chiapas existen 8,818 docentes en escuelas indígenas y 7,341 en Oaxaca. Se determinará el número exacto de docentes de acuerdo a los mismos criterios de los y las alumnas de escuelas indígenas en los municipios seleccionados.
Los y las funcionarios/as públicos dedicados a la atención de violencia en Chiapas y Oaxaca también son beneficiarios/as secundarios. El número definitivo de funcionarios se determinará en la primera etapa del proyecto (investigación exploratoria). Sin embargo, es posible hacer un cálculo aproximado del funcionariado beneficiado teniendo en cuenta los servicios públicos que en general existen en municipios indígenas de México. Así, podríamos suponer  que los/as beneficiarios/as serían 210 funcionarios/as: 30 presidentes/as municipales, 30 regidores/as municipales, 30 directores/as del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia, 30 directores/as de clínicas de salud, 30 directores/as de escuela, 30 autoridades de procuración de justicia y 30 autoridades de administración de justicia. 

Fondos destinados a Organizaciones de la Sociedad Civil y su articulación con instancias de gobierno

Los principales sectores gubernamentales implicados en la implementación del proyecto son instituciones gubernamentales a nivel federal como INMUJERES, SEP, SEDESOL y CDI, y a nivel estatal y municipal las autoridades, escuelas indígenas e instancias de la mujer.  Con el fin de intentar promover el tema dentro de las mismas prioridades de las instancias gubernamentales, y en búsqueda de una mejor articulación entre la sociedad civil y el sector gubernamental, no serán canalizados fondos directamente a tales instancias.  Sin embargo, en varios aspetos de la implementación se involucra a organizaciones de la sociedad civil (a nivel nacional y estatal) e instituciones académicas (principalmente en la realización de la investigación exploratoria y los planes de monitoreo y evaluación), las cuales sí recibirán fondos que se  especifican en el presupuesto.

6. Resultados esperados y actividades

En resumen, los resultados principales esperados del proyecto, a mediano y largo plazo, son:

· Reducción sostenida de la violencia de género en los grupos de poblaciones indígenas;

· Mejora en la atención de la violencia de género desde un enfoque intercultural. 

Los resultados específicos esperados de las diferentes estrategias del proyecto (véase seccion anterior) son:

1. Incremento del conocimiento y ejercicio del derecho a una vida libre de violencia en las poblaciones indígenas de los municipios seleccionados, particularmente en mujeres, adolescentes y hombres basadas en un enfoque intercultural y de igualdad de género;

2. Incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de educadores/as, y la construcción de identidades de género (masculinas y femeninas) en poblaciones indígenas de los municipios seleccionados;

3. Incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de funcionarios/as públicos en poblaciones indígenas de los municipios seleccionados;

4. Incremento en el conocimiento acerca de la dinámica de la violencia de género en poblaciones indígenas, del proceso e impactos del proyecto, y el costo-beneficio de intervenciones de prevención con enfoque intercultural y, por lo tanto, un aceptación de la estrategia por parte de actores claves para su continuidad y su replicación a mediano y largo plazo.

El logro tanto de los resultados principales del proyecto como de los resultados específicos arriba mencionados implica un actuación interinstitucional y comunitaria, diseñada y operando en cada uno de los municipios, y en largo plazo, un  aumento de  consignaciones por violencia en el ámbito familiar y docente en cada uno de los municipios. Las actividades previas a este proyecto han sido contempladas desde este perspectiva integral. Su diseño específico se realizará de manera participativa con actores involucrados para un esquema culturalmente apropriado y para asegurar apropiación por dichos actores y beneficiarios/as.
Todas las traducciones a lenguas indígenas de los documentos de esta propuesta –excepto las previstas en el apartado de evaluación- serán realizadas por una organización de la sociedad civil con perfil académico a través de un convenio de colaboración en el que se prevea la contribución en especie de esa organización con el proyecto. Existen antecedentes de esta forma de colaboración entre CIESAS y UNICEF. 

Las activades relacionadas con los resultados 1 – 3 se detallan abajo con atención específica a  generación de conocimientos y de capacidades e información y movilización social. 

Es importante resaltar que con la implementación del proyecto se espera un posible incremento en la demanda de servicios de atención de violencia. Por lo anterior, la  estrategia  tres  del proyecto: Desarrollo de protocolos de atención institucional  a  nivel  estatal   con enfoque de género, derechos de la infancia e interculturalidad fue diseñada precisamente para contribuir al logro, a través de generación de capacidades locales y de mecanismos de coordinación interinstitucional, de una respuesta institucional adecuada de los  servicios  públicos -de asistencia, procuración y administración de justicia-  a la demanda que seguramente se generará por el desarrollo de las otras  estrategias del proyecto, en particular por el desarrollo la estrategia  uno  Difusión de los derechos y el marco jurídico, y cambios de  actitudes,  sobre  la  violencia  contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Las actividades de monitoreo, evaluación y conocimiento se consideran partes integrales del proyecto y se encuentran relacionadas estrechamente con los resultados a mediano y largo plazo en términos de la generación y difusión de conocimiento, y por lo tanto, la replicabilidad del proyecto. Lo anterior se relaciona con el resultado 4. Éstas actividades se detallan en la seccion “Monitoreo, Evaluación y Conocimiento”.

RESULTADO UNO

Incremento del conocimiento y ejercicio del derecho a una vida libre de violencia en las poblaciones indígenas de los municipios seleccionados, particularmente en mujeres, adolescentes y hombres basadas en un enfoque intercultural y de igualdad de género

Las principales actividades de este componente serán capacitaciones a mujeres y adolescentes a través del programa IMSS Oportunidades y Casas de las Mujeres Indígenas donde se enseñarán temas de prevención de  violencia contra las mujeres en las pláticas de salud. Se llevarán a cabo también capacitaciones a los/as promotores de salud para difusión de prevención de la violencia contra las mujeres. Se realizarán equipos de teatro popular y talleres para hombres con el objetivo de generar un cambio de actitudes con relación a la violencia familiar y sexual. Lo anterior se llevará a cabo con el apoyo de las organizaciones de la sociedad civil.

Generación de conocimientos 

i) Con base en la información recopilada en la investigación exploratoria del proyecto y otra información disponible, se hará un análisis de los usos y costumbres propios de cada región, para identificar los elementos culturales que se contraponen a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a los principios de la LGAMVLV y LGIMH; 

ii) Se diseñarán talleres dirigidos a hombres como dispositivo para generar un cambio de actitudes que se logre a través del análisis profundo de la construcción de las masculinidades; del impacto y los efectos físicos y psicológicos causados por la violencia familiar y sexual; del conocimiento de los derechos y del marco jurídico sobre la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes; así como de las consecuencias legales que enfrenta quien ejerce violencia; 

iii) Se creará un directorio de instituciones gubernamentales y de la sociedad civil, cercanas a las poblaciones seleccionadas, que ofrezcan atención a casos de violencia familiar y sexual y cuenten con programas que ayuden a los hombres a eliminar pautas de comportamiento violentas.  

Generación de capacidades 

Se generarán capacidades de las mujeres y adolescentes para ejercer su derecho a una vida libre de violencia. De la misma manera, a través de la capacitación se pretende lograr un cambio de actitudes en los hombres, para eliminar la violencia en sus relaciones familiares y propiciar su participación activa en el respeto y la difusión de los derechos y los principios de la LGAMVLV y la LGIMH. Los espacios de contacto con hombres que se sugieren son: lugares de reunión común de los hombres, como los parques, asambleas comunitarias (lograr el contacto a través de la autoridad máxima de la comunidad y aprovechar la reunión en asamblea para exponer el proyecto y ofertar los talleres a los hombres), organizaciones indígenas, integrantes de la policías comunitarias, integrantes del grupo de radio comunitaria, universidades interculturales y centros de integración juvenil. Los y las capacitadores serán hombres y mujeres de las organizaciones de la sociedad civil que cuentan con experiencia en el tema de violencia, equidad de género y masculinidades.
Esta capacitación deberá considerar: 

i) Sensibilización libre de prejuicios y estereotipos

ii) Especialización en el trabajo con hombres indígenas

iii) Conocimientos del marco jurídico en materia de violencia  

iv) Sensibilización sobre relaciones de poder entre hombre y mujeres, comunicación asertiva y agresiva

v) Técnicas especializadas para propiciar cambio de actitudes

vi) Herramientas de evaluación de cambio de actitudes

Información y movilización social 

i) Se realizarán talleres de sensibilización dirigidos a hombres;

ii) Se diseñarán y difundirán carteles, folletos y cápsulas de radio con información sobre la importancia del  involucramiento de los hombres en la prevención de la violencia familiar.
RESULTADO DOS 

Incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de educadores/as, y la construcción de identidades de género (masculinas y femeninas) en poblaciones indígenas de los municipios seleccionados

Las principales actividades serán capacitaciones y sensibilización de directivos/as estatales y municipales en torno al material didáctico a utilizar, iniciando con los/as encargados de la normatividad y capacitaciones a directivos/as y las/os docentes de las escuelas que atienden población indígena en los municipios seleccionados. Se creará la carpeta didáctica (Carpeta Formativa) para la promoción y difusión de la LGIMH y la LGAMVLV que contenga las herramientas claves sobre los principales aspectos de los derechos y marco jurídico. También se llevarán a cabo talleres de sensibilización y capacitación a docentes sobre la aplicación de módulos de masculinidades y feminidades en las escuelas.

Componente I: Módulo sobre educación de derechos

a.
Generación de conocimientos 

Se creará una carpeta didáctica (Carpeta Formativa) para la promoción y difusión de la LGIMH y la LGAMVLV que contenga las herramientas claves sobre los principales aspectos de los derechos y marco jurídico, dirigida a las y los docentes de las escuelas que atienden a la población indígena, que contribuya para informar y orientar la atención que se brinda a niñas, niños y mujeres víctimas de violencia familiar y sexual en municipios indígenas.

b.
Generación de capacidades 

Se llevará a cabo el proceso de capacitación dirigido a las y los directivos y a las y los docentes que participan en la operación o aplicación de este proyecto, con el propósito de que cuenten con la información y formación necesarias, para que sus actuaciones sean efectivas y coordinadas.

En particular esta capacitación deberá considerar:

i) Estrategias educativas integrales (cultura, deporte, conferencias, etc.) para el conocimiento, ejercicio y exigencia de los derechos;

ii) Involucramiento de las y los docentes de las escuelas sobre la  elaboración, aplicación, evaluación y actualización de la Carpeta Formativa;

iii) Generación de conocimientos a partir de los 4 pilares de la educación
;

iv) Fortalecer los 4 pilares del la educación;

v) Cuestiones lingüísticas, religiosas, sociales y de género con un enfoque multicultural y adecuado al sexo y la edad;

vi) Reglas, normas y principios pertinentes de derechos humanos;

c.
 Información y movilización social

i) Se promoverá el diseño y difusión de carteles, folletos y cápsulas de radio con información sobre los derechos infantiles y sobre masculinidades;
ii) Se involucrará a la comunidad a participar en su empoderamiento en las acciones preventivas, en el marco de la lucha contra la violencia familiar y sexual con énfasis en la población indígena.

Componente II: Módulos sobre de educación masculinidades y feminidades
a. Generación de conocimientos 

Se creará material didáctico para un módulo que promueva la construcción de identidades de género igualitarias desde la niñez en las escuelas.

b. Generación de capacidades

Se llevará a cabo una revisión del material con las y los docentes para posteriormente realizar una tarea de sensibilización y capacitación sobre la aplicación del material didáctico en las escuelas. Se pretende que las niñas y niños generen capacidades que les permitan construir identidades de género basadas en la igualdad.

Esta capacitación deberá considerar:

i) Estrategias educativas que promuevan la equidad de género como un asunto de hombres y mujeres;

ii) La creación de espacios seguros para hablar sobre experiencias personales de violencia y desigualdad;

iii) Herramientas educativas como: calendarios con fechas importantes (Día Internacional de la Mujer, Día Internacional contra la Homofobia, Día Internacional para la Erradicación de la Violencia contra las mujeres, Día de conmemoración de la Declaración de los Derechos de la Niñez, etc.); un glosario que promueva en lenguage de equidad y que sea accesible, positivo e igualitario y cuestione el lenguage degradante; y un compendio de reglas de comportamiento acordadas al inicio del ciclo escolar que promueva valores como la igualdad de género dentro del aula.

c. Información y movilización social: 

i) Se organizarán caravanas teatrales, canciones en tiempo libre y periódicos murales. También se elaborarán ‘stickers’ o calcomanías de las instancias de prevención de la violencia de género;

ii) Se identificarán aliados que proveen apoyo a tratar los temas de violencia como los padres de familia, la mesa directiva y otros docentes para reforzar y promover los mensajes que se envían a las niñas y niños.

RESULTADO TRES 

Incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de funcionarios/as públicos en poblaciones indígenas de los municipios seleccionados

Las principales actividades para este componente serán la creación y análisis de un compendio de normas sustantivas y adjetivas federales, estatales y municipales sobre violencia familiar y sexual. Se llevarán a cabo talleres participativos para el diseño de protocolos interinstitucionales de atención a mujeres, niñas, niños y  adolescentes víctimas de violencia familiar y sexual y posteriormente capacitaciones a funcionarios/as encargados de la atención de violencia  familiar y sexual sobre el marco jurídico y sus atribuciones.

a.
Generación de conocimientos 

Se realizará un compendio de normas sustantivas y adjetivas a nivel federal,  estatal y municipal en materia violencia familiar y sexual en contra de mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

i) Se analizarán las normas de cada estado y cada municipio para, de acuerdo con las esferas competentes de cada sector, precisar las atribuciones y obligaciones que por ley tienen las distintas instituciones (Procuraduría, Tribunal Estatal de Justicia, el DIF, instancia de la mujer, Secretaría de Salud, policía estatal y municipal, presidencia municipal, regidor, cabildo, etc.);

ii) Una vez analizadas las normas y obligaciones institucionales derivadas de dichas normas, se estudiará la organización política municipal, las autoridades existentes (tanto estatales como comunitarias) y la forma de participación social en cada uno de los municipios; 

iii) Se analizarán los usos y costumbres, las normas comunitarias y las leyes estatales relacionadas con la violencia familiar y sexual en contra de mujeres, niñas, niños y adolescentes en cada municipio. 

b.
Generación de capacidades

Una vez diseñados los protocolos se realizarán capacitaciones dirigidas a los funcionarios y funcionarias que participan en la operación de dichos protocolos a fin de que generen capacidades que les permita contar con información y formación necesarias para que sus actuaciones sean efectivas y coordinadas. La capacitación se llevará a cabo por las organizaciones de la sociedad civil que cuentan con experiencia en el tema.

En particular esta capacitación deberá incluir:

i) Reglas, normas y principios pertinentes de derechos humanos;

ii) Principios y deberes éticos de su función;

iii) Señales que indiquen la existencia de delitos contra mujeres, niños, niñas y adolescentes;

iv) Conocimientos especializados y técnicas para la evaluación de crisis, para remitir casos, con especial insistencia en la necesidad de mantener la confidencialidad;

v) Impacto, consecuencias, incluso los efectos físicos y psicológicos negativos causados por la violencia familiar y sexual;

vi) Medidas y técnicas especiales para ayudar a las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia familiar y sexual durante el proceso de implementación de justicia;

vii) Cuestiones lingüísticas, religiosas, sociales y de género con un enfoque multicultural y adecuadas al sexo y la edad;

viii) Técnicas de comunicación apropiadas entre adultos y niñas y niños;

ix) Técnicas de entrevista y evaluación que reduzcan al mínimo cualquier daño psicológico de la víctima y al mismo tiempo maximicen la calidad de la información que se obtiene de ella

x) Técnicas para tratar a las víctimas de forma sensitiva, comprensiva, constructiva y tranquilizadora;

xi) Métodos para proteger y presentar pruebas y para interrogar a las víctimas y testigos de delitos;

xii) Función de los/as profesionales que trabajan con víctimas y testigos de delitos y métodos utilizados por ellos.

Además, en las capacitaciones deberán quedar claros los puntos de contacto para dar inicio los procesos de atención y la forma de interactuar de las instituciones a lo largo del proceso. 

c. 
Información y movilización social 

i) Se diseñarán y difundirán carteles, folletos y cápsulas de radio con información sobre las alternativas de denuncia y atención a la violencia familiar y sexual y los pasos a seguir para recibir apoyo institucional. 

ii) Se publicará una guía de actuaciones sobre la garantía del derecho a vivir libre de violencia familiar y sexual en cada uno de los municipios. 

7. Desarrollo de capacidades a nivel nacional

La estrategia de fortalecimiento de capacidades se basa en:

1) Desarrollo de capacidades gerenciales y técnicas de las instancias estatales y municipales de la mujer, así como del INMUJERES a nivel federal, fortaleciendo las articulaciones entre los diferentes niveles de gobierno;

2) Desarrollo de capacidades de los funcionarios/as públicos implicados en las intervenciones en cuanto a la implementación del marco jurídico sobre violencia. Lo anterior será a través de capacitaciones, tanto a funcionarios/as públicos como autoridades tradicionales, en poblaciones indígenas sobre los derechos y el marco jurídico para la eliminación de violencia familiar y sexual contra mujeres, niñas, niños y adolescentes;

3) Desarrollo de capacidades de funcionarios/as públicos la Secretaría de Desarrollo Social y de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a través de capacitaciones sobre prevención de  violencia familiar y sexual en las pláticas de IMSS-Oportunidades y en la Casas de la Mujer Indígena;

4) Desarrollo de capacidades de docentes y directivos estatales y municipales de las escuelas en poblaciones indígenas a través de capacitaciones sobre derechos y el marco jurídico para la eliminación de violencia familiar y sexual en mujeres, niñas, niños y adolescentes, y la práctica de una cultura de paz;

5) Desarrollo de capacidades de las Organizaciones de la Sociedad Civil en cuanto a la difusión de derechos y marco jurídico sobre violencia y a la recopilación y análisis de datos cuantitativos y cualitativos;

6) Desarrollo de capacidades de trabajo en programación conjunta del UNCT México. Lo anterior contribuirá a la efectiva implementación de la LGAMVLV y de la LGIMH en poblaciones indígenas.

Lo anterior se reflejará en el fortalecimiento del entendimiento y reconocimiento de la ciudadanía que se relaciona con el ejercicio efectivo de derechos humanos en poblaciones indígenas, particularmente en niñas, niños y adolescentes en torno a la prevención de violencia y la igualdad de género. La fortaleza de la estrategia de desarrollo de capacidades se basa en su enfoque participativo que permite construir capacidades primeramente a nivel local, para después fortalecer las capacidades a nivel nacional y compartir las experiencias y lecciones aprendidas que emanan desde el nivel comunitario al nivel nacional.

8. Sustentabilidad

A nivel de proyecto la sustentabilidad se basa en el marco de evaluación participativa y cuasi-experimental que incluye las perspectivas de las poblaciones indígenas, incluyendo indicadores cualitativos y cuantitativos, tanto de impacto como de proceso, lo cual permite que exista un nivel mayor de aceptación de la estrategia y una continuidad a mediano y largo plazo. Los indicadores de proceso incluidos en el plan de monitoreo están justificados en términos de su causalidad con los indicadores de impacto, es decir, las estrategias aplicadas serán fundamentadas y evidenciadas por su efectividad en lograr los resultados esperados. 

La generación de conocimiento y la construcción de buenas prácticas para poblaciones indígenas, particularmente en niñas, niños y adolescentes es a la vez un enfoque novedoso. Igualmente, la eficacia de la estrategia será evidenciada por el analisis de costo-beneficio, los resultados serán de utilidad en la abogacía política y económica para asegurar fondos para replicar el proyecto en contextos similares cono ONGs, instituciones internacionales y sectores gubernamentales. Reuniones con sectores gubernamentales a nivel federal y estatal están planteadas dentro de la estrategía de difusión de buenas prácticas para impulsar la aceptación de la estrategia y su involucramiento en etapas subsecuentes de la implementación.

De la misma manera, la estructura de este marco de monitoreo y evaluación de forma participativa y el levantamiento de una línea de base con recopilación de datos de monitoreo (a la mitad de la implementación proyecto) permite la revisión y ajustes oportunos al mismo. INMUJERES, institución que tiene a su cargo la Dirección de Monitoreo y Evaluación de la LGAMVLV, es la principal contraparte en esta propuesta; el componente de evaluación, y los indicadores de proceso e impacto que porponemos serán insumos utiles para dicha dependencia.  

 
A nivel de resultados, la sostenibilidad se llevará a cabo con el trabajo de contrapartes gubernamentales (a nivel nacional, estatal y municipal) fortalecidas en sus capacidades y con un incremento del nivel del conocimiento del marco jurídico sobre la violencia de género y de la interculturalidad. A largo plazo, los módulos y protocolos de atención se quedarán en las instituciones pertinentes para aplicación continua, y los protocolos genéricos podrían ser adaptados a otros contextos. De la misma manera, las/los educadoras /es en poblaciones indígenas contarán con capacidades fortalecidas para darle continuidad al proyecto y materiales necesarios para seguir con la implementación de los modulos de educación con nuevas generaciones de niñas y niños. 

Una vez que se haya mostrado la efectividad de este tipo de estrategia integral, concentrada sólo en dos modalidades de violencia plasmadas en la LGAMVLV: violencia en el ámbito familiar (capítulo I) y violencia docente (capítulo II), se espera ampliar la estrategia para incluir otras modalidades de violencia, tal como la violencia institucional, la cual se reconoce igualmente como un fenómeno experimentado por niñas, niños, adolescentes y mujeres indígenas.

Al trabajar con niñas, niños, y adolescentes se espera lograr un cambio significativo en las relaciones de género y en el rechazo de la violencia de género que tendrá efectos a largo plazo. 

9. Contrapartes y apropiación nacional

El proyecto trabajará conjuntamente con actores clave como el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a través de su Secretaría Técnica a cargo de INMUJERES, vinculándose a la vez con otras instancias gubernamentales relevantes al tema a través del Sistema, como la Secretaría de Educación Pública (para el desarrollo e implementación de los módulos del componente 2 de la estrategia) y la Secretaría de Desarrollo Social (para el desarrollo e implementación de las capacitaciones del componente 1 de la estrategia, a través del Programa Oportunidades que esta instancia coordina). 

Para lograr una efectiva coordinación del proyecto y fomentar la articulación a nivel nacional-estatal-municipal, se busca trabajar con los mecanismos de las mujeres, los cuales tienen como mandato el  diseño, promoción y monitoreo de la aplicación de las políticas públicas a favor de los derechos de las mujeres, y que a su vez cuentan con enlaces a nivel municipal. Se buscará trabajar con líderes de las poblaciones indígenas quienes son fundamentales para una efectiva implementación. 

El proyecto se vincula con las acciones ya implementadas de INMUJERES y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas sobre el análisis y la difusión de la  LGAMVLV, impulsadas desde los Institutos de la Mujer en los estados seleccionados. El proyecto contempla trabajar también con el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) quienes cuentan con presencia en los estados seleccionados.

Un aliado clave tanto para el diseño e implementación del proyecto ha sido y será la Alianza de Mujeres Indígenas de Centroamérica y México (ver presupuesto) quienes cuentan con la experiencia a nivel de campo. La Alianza de Mujeres Indígenas de Centroamérica y México es un espacio de articulación entre 40 organizaciones e instituciones de mujeres indígenas de diferentes países de la subregión con el objetivo de potenciar acciones conjuntas de incidencia, enmarcadas en el trabajo que se ha venido promoviendo desde la oficina regional del Fondo de Naciones Unidas para la Mujer - UNIFEM - México. El Grupo Interagencial de Género de Naciones Unidas en México ha venido trabajando desde hace varios años con esta Alianza. En México la conforman organizaciones como la Coordinadora Guerrerense de Mujeres Indígenas, la Red de Mujeres Indígenas luchando por sus derechos (Guerrero) Centro de Servicios Integrales Ñuu-iica AC (Oaxaca), Noche Zihuame Zan Ze Tajome (Guerrero) Mujeres en Acción con Palabra y Pensamiento Ayuujk (Oaxaca) Programa Universitario, México Nación Multicultural (Chiapas).
En particular, el proyecto busca lograr una articulación interinstitucional a través de intervenciones  de organizaciones no gubernamentales en actividades específicas, por ejemplo en masculinidades y con experiencia en difusión de derechos, (relacionado con la estrategia uno). Se busca conformar equipos multiplicadores como uno de los resultados de los talleres sobre los módulos de educación,  para trabajar en las comunidades (relacionado con la estrategia dos). 

En relación al punto 3 de la estrategia, se involucrará a las distintas instituciones y autoridades encargadas de la atención a la violencia familiar y sexual en talleres en donde se realizará la concertación de roles y responsabilidades para detección, recepción y atención jurídica y psicológica a mujeres, niños, niñas y adolescentes  víctimas de violencia (quién hace qué, cuándo, y en cuál base legal). Como resultado de los talleres se diseñarán protocolos de atención sensible al género y adecuados para cada edad para garantizar el acceso a la justicia y a la asistencia social (relacionado con la estrategia tres). Las instituciones que participaron en el diseño de los protocolos los pondrán en funcionamiento y en reuniones periódicas decidirán si es necesario mejorarlos a fin de proporcionar una mejor atención a la población objetivo.

En la estrategia de “Monitoreo, Evaluación y Conocimiento” se anticipa involucrar a ONGs (seleccionadas según zonas de operación indicadas) en la implementación de la investigación exploratoria (recopilación y análisis de datos cualitativos) y en la difusión de conocimiento (por ejemplo, para la creación y mantenimiento del sitio de Internet por la Alianza de Mujeres Indígenas de América Central y México).  Se involucrará a instituciones académicas, como, por ejemplo, El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) y/o al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) en la coordinación de las encuestas y el análisis de datos cuantitativos resultantes.

Además de las organizaciones mencionadas arriba, se busca trabajar directamente con las siguientes organizaciones de la sociedad civil: Salud y Género A.C. (por su experiencia en el tema de masculinidades) y con la Red por los Derechos de la Infancia en México, la cual es una coalición de 63 organizaciones de la sociedad civil mexicana que desarrollan programas a favor de niñas, niños y adolescentes mexicanos en situaciones de vulnerabilidad y que operan en catorce Estados de la República Mexicana.  

Partes del presupuesto relacionado con el involucramiento serán asignados a las ONGs según su involucramiento en las actividades (véase Presupuesto).

10.  Monitoreo, evaluación y conocimiento

La creación y difusión de conocimiento, y la estrategia de evaluación, se consideran como parte integral del proyecto ya que uno de sus objetivos principales es la formulación de buenas prácticas y la replicabilidad del proyecto (o elementos claves del proyecto) en otros contextos para abordar las brechas en la implementación de la LGAMVLV identificadas anteriormente en esta propuesta. Por lo tanto, se diseñará y realizará un monitoreo y evaluación participativa y cuasi-experimental del proyecto (utilizando los ensayos aleatorios de control), con las siguientes etapas:

i. Investigación exploratoria/participativa

Se llevará a cabo una revisión del estado del arte de las investigaciones, encuestas e instrumentos relacionados con violencia de género en poblaciones indígenas. A través de grupos focales y entrevistas semi-estructuradas con actores claves, se recogerán datos cualitativos relacionados con actitudes y experiencias de violencia, construcciones culturales de violencia e identidades de género, y conocimiento de los marcos jurídicos en poblaciones indígenas, los cuales servirán para:

a.
Diseño con perspectiva intercultural y de género de instrumentos e indicadores que serán aplicados en la recopilación de datos cuantitativos;

b.
Indicadores cualitativos para la línea de base. Mientras dichos indicadores serán construidos a partir del conocimiento desarrollado a través de la misma investigación cualitativa, se espera que sean indicadores relacionados con perspectivas, percepciones y experiencias de la violencia familiar, sus distintas expresiones en diferentes contextos y para diferentes grupos, formas de justificación y/o denuncia, sus vínculos con otros procesos de exclusión y desigualdad de género, y con usos y costumbres tradicionales. Para construir los indicadores se utilizará tanto la cuantificación de datos cualitativos, cuando sea pertinente y ética, como la sistematización de los datos cualitativos que relacionan con procesos más profundos, matizados, y complejos de una forma que permite compariciones entre grupos y a través de tiempo;

c.
Insumos para la adaptación cultural de las intervenciones. Por ejemplo aquellos relacionados con: 1) las expresiones, espacios y configuraciones de la violencia familiar y sexual en las distintas culturas indígenas, las características de las personas que experimentan violencia familiar y sexual, y los conceptos y lenguaje asociados; 2) formas de atención a la violencia familiar y sexual en poblaciones indígenas, incluyendo entre otros temas sistemas de justicia tradicional, y otras formas de relacionarse con las instancias no indígenas de atención a la violencia.

Igualmente, el proceso de la investigación cualitativa exploratoria / participativa creará espacios para la creación de confianza y compromiso por parte de las mujeres y los líderes de las comunidades.

ii. Línea de base

a. 
Se recogerán datos cuantitativos (con instrumentos diseñados tomando en cuenta los resultados de la investigación exploratoria y experiencias mexicanas e internacionales de encuestas de violencia) tanto en las poblaciones en donde se aplicarán las intervenciones como en poblaciones de comparación en donde no se aplicarán, incluyendo y diferenciado por mujeres / niñas y niños / adolescentes en todos los ciclos de vida, circunstancias de pareja y reproducción, etc. Los indicadores para los cuales se recogerán datos en la línea de base incluirán tanto los indicadores de proceso (véase Monitoreo abajo) como de impacto (véase Evaluación de resultados). Los cuestionarios aplicados en la recopilación de datos serán traducidos a las lenguas indígenas apropiadas y los encuestadores serán capacitados con respecto a la ética y cuestiones de seguridad (véase abajo). 


b. 
Se revisarán los datos institucionales disponibles en instituciones públicas y privadas (servicios de salud, albergues, servicios de atención, judiciales, etc.) y, en caso que sea pertinente
, se recogerán y analizaran tales datos acerca de la prevalecía, características de sobrevivientes, e incidencia de violencia familiar y violencia sexual;

iii.      Monitoreo

Los indicadores de proceso incluidos en la estrategia de monitoreo reflejaran los indicadores identificados para medir los resultados de cada uno de los componentes de la estrategia del proyecto (véase el Marco Lógico). De acuerdo con la formulación de este proyecto, en base a un enfoque de resultados, se justificará y detallará la causalidad entre los indicadores de procesos y los de impacto (véase abajo). Se recopilarán datos para medir indicadores cualitativos y cuantitativos de progreso y los logros acumulativos durante del proyecto en zonas de intervención (incluyendo los datos institucionales mencionados arriba, cuando sea pertinente) y a un punto medio del proyecto (después de 18 meses de implementación) se analizarán los indicadores en profundidad para poder medir progreso y sugerir ajustes en caso que sea necesario.

iv.
Evaluación de resultados

Con metodologías que incorporan estimadores de dobles diferencias, se evaluará el impacto del proyecto según los resultados esperados del proyecto en su conjunto a mediano y largo plazo. Los indicadores exactos de impacto serán determinados justamente durante el proceso exploratorio de la estrategia de evaluación de acuerdo con los principios de un enfoque participativo. Sin embargo, de acuerdo con el compendio de indicadores relacionado la violencia contra mujeres y niñas de USAID, IGWG, y MEASURE (por sus siglas en inglés) (Bloom, 2008) se anticipa incluir indicadores de impacto relacionados con las áreas siguientes:

a.
Cambios en actitudes (por niñas, niñas, adolescentes, mujeres y hombres, funcionarios, educadores). Por ejemplo:

-Proporción de niñas y niños que reportan que estarían dispuestos a denunciar la violencia en la escuela (desagregado por sexo);

-Proporción de niñas y niños que reportan que los maestros no tienen derecho a demandar relaciones sexuales con alumna/os (desagregado por sexo);

-Proporción de individuos que dicen que golpear una mujer por no cumplir con sus deberes es una forma apropiada de regaño (desagregado por función de individuo, edad y sexo);

-Proporción de individuos que están de acuerdo que una mujer tenga el derecho a negar relaciones sexuales con su esposo, desagregado por función de individuo (incluyendo funcionarios públicos), edad y sexo);

-Proporción de padres que anticipan dar a sus hijas en matrimonio sin su permiso (desagregado por sexo).

b.
 Niveles de conocimiento del marco jurídico por los grupos mencionados arriba. Por ejemplo:

-Proporción de individuos que muestran conocimiento de derechos relacionados con la violencia familiar y/o sexual, desagregado por función de individuo (incluyendo funcionarios públicos), edad y sexo).

c.
 Incidencia y cambios en las características de la violencia familiar y sexual (y/o las características de las que experimentan / sobreviven tal violencia) / reducción de la incidencia de violencia. Por ejemplo:

-Proporción de individuos quienes han experimentado violencia por su pareja durante los últimos 6 meses (desagregado por lugar de residencia, identidad étnica, estatus socio-económico, edad y sexo);

- Proporción de individuos quienes han experimentado violencia sexual durante los últimos 6 meses (desagregado por lugar de residencia, identidad étnica, estatus socio-económico, edad y sexo).

Los indicadores (de proceso y de impacto) finalmente serán seleccionados de acuerdo con su nivel de pertinencia al proyecto y los resultados anticipados, comparabilidad a través de tiempo y de diferentes poblaciones (con la elección de conceptos comparables y bien definidos, los cuales se adaptarán en términos de su expresión en diferentes contextos culturales y en diferentes lenguas); factibles, y abiertos en términos de medir tanto impactos negativos como positivos. 

Con excepción de los indicadores mencionados en la sección c) arriba, cabe mencionar que los indicadores de impacto aquí mencionados en su mayoría se refieran a los resultados específicos de las intervenciones del proyecto en términos de los cambios de niveles de conocimiento y actitudes frente a la violencia.  Si bien igualmente se incluyen estos indicadores de impacto (los cuales serán de utilidad para empezar a juzgar el éxito – o no – del proyecto y como insumos para el análisis de costo-beneficio – véase abajo), se reconoce que, dada la programación de actividades y el plazo del proyecto – no será factible realizar una evaluación cuantitativo de impacto completo.  Sin embargo, se espera realizar una evaluación completa y cuantitativo del impacto después de un plazo de 18 – 24 meses después de la terminación del proyecto en el marco del futuro sistema de monitoreo y evaluación de LGAMVLV (véase detalles de la estrategia arriba).  Sin embargo, el componente de evaluación del proyecto se incluirá investigación cualitativa en comunidades seleccionadas de intervención para poder analizar algunos impactos en términos de lo siguiente:

- Las perspectivas de niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres del impacto de proyecto en términos de la reducción de la violencia en sus comunidades y en sus propias vidas.
v.
Análisis de costo-beneficio de estrategias integrales de prevención de violencia en comunidades indígenas

Este análisis medirá los costos de la estrategia de prevención y los incidentes de violencia evitados por su implementación contra los costos de la violencia, incluyendo:

a. 
Costos al hogar por, entre otros costos, la pérdida de trabajo remunerado y no-remunerado (por causas relacionados con daños psicológicos y físicos); productividad (tomando en cuenta medios de vida autosuficientes / ingresos “en especie” de tipo alimentario); costos económicos implicados al corto y largo plazo por ausencia escolar; costos directos médicos, costos implicados por disolución de familias, etc.;

b. 
Costos a la sociedad / la economía incluyendo, por ejemplo, costos indirectos como resultado de los costos al hogar (sobre todo, implicaciones para la reducción de la pobreza); el gasto social relacionado con la atención a las victimas de violencia y procedimientos judiciales.

El análisis de costo-beneficio se basará tanto en cuestiones incluidas en las etapas de investigación exploratoria, la línea de base y la evaluación de impactos mencionadas arriba como en el análisis de datos institucionales y oficiales (ej. el gasto social por sector) y de los datos de las encuestas de hogares disponibles (ej. ingresos y gastos del hogar, el módulo de uso de tiempo).

vi.
Construcción y difusión de buenas prácticas

Con base en el análisis de los resultados de monitoreo y evaluación, se construirán “buenas prácticas” para replicación en otros contextos. Igualmente, se documentarán, difundirán e intercambiarán las buenas prácticas replicables mencionadas arriba en conjunto con información acerca de los procesos y el contenido de las estrategias en informes que serán difundidos en:

- Informes y publicaciones;

- En eventos relevantes / a través de redes sociales;

- La construcción de un sitio de Internet;

- Reuniones a nivel federal y estatales con instancias de gobierno específicamente implicados para compartir los resultados del proyecto;

- Un encuentro nacional al final del proyecto.

vii.
Generación de capacidades e involucramiento de organizaciones de la sociedad civil

Es bien reconocido que evaluaciones de proyectos de violencia de género y, por lo tanto, la creación de conocimiento de confianza al respecto, conlleva varios retos (véase “Contexto del Proyecto”), los cuales pueden ser multiplicados en contextos multiculturales. Sin embargo, por la existencia de la estrategia delineada arriba, se espera superar dichos retos en la medida de lo posible. Se considera que el involucramiento de las organizaciones de la sociedad civil que tienen experiencia específica en las zonas del proyecto y el fortalecimiento de capacidades al respecto, igualmente ayudará a superar los retos a la vez que apoyar la sustentabilidad del proyecto (véase apartado de Sustentabilidad). Un programa de capacitaciones será implementado con el fin de involucrar a mayor nivel tales grupos e igualmente dejarles fortalecidos para futuras actividades parecidas.

  Esa capacitación deberá incluir:

a) Impartir a los entrevistadores una capacitación especial sobre las cuestiones relativas a la igualdad de género y la violencia de género;

b) Técnicas de entrevista y evaluación que: i. Aseguran confidencialidad y privacidad en el proceso de entrevista; ii. Reduzcan al mínimo cualquier daño psicológico de una víctima de violencia que se encuentra en el proceso de entrevista y al mismo tiempo maximicen la calidad de la información que se obtiene de ella;

c) Impartir información acerca de los puntos de contacto para buscar atención a víctimas de violencia;

d) Capacitar a los entrevistadores en cuanto a cómo y cuándo se debe transmitir los puntos de contacto para dar inicio los procesos de atención a víctimas de violencia;

e) Capacitar a los entrevistadores en cuanto a como evitar daños psicológicos y, cuando sea necesario, conseguir apoyo psicológico para los mismos encuestadores / investigadores para tratar cualquier daño relacionado con el contenido de la encuesta / investigación;

f) Capacitar a los entrevistadores y el equipo de investigación en cuestiones de seguridad durante el proceso de las encuestas / estudios;

g) Capacitación a instituciones publicas y a ONGs (y cuando sea necesario a otros contrapartes institucionales) en cuanto a la recolección y al análisis de datos cualitativos y cuantitativos relacionados con la prevalencia e incidencia de violencia familiar y violencia sexual experimentada por mujeres indígenas;

h) A través de la estrategia de difusión de conocimiento generado el análisis de los resultados del monitoreo y evaluación del proyecto (véase arriba) se generarán capacidades para replicar / formular proyectos parecidos con ONGs e instituciones gubernamentales a nivel federal y estatal.

11.  Arreglos Institucionales, gerencia y administración

El Grupo Interagencial de Género (GIG) del Sistema de las Naciones Unidas en México, opera como un frente común de género y centra su atención en temas nacionales prioritarios, como son la atención a las mujeres indígenas y la aplicación efectiva de la LGAMVLV. Las distintas agencias involucradas en el proyecto (CEPAL, PNUD, UNESCO, UNICEF y UNFPA) de acuerdo a sus respectivos mandatos y actividades, cuentan con experiencia técnica y capacidades de trabajo en forma bilateral con el gobierno, academia y organizaciones de la sociedad civil en 1) la construcción de estadísticas con enfoque de género; 2) investigación sobre violencia; 3) fortalecimiento institucional: y 4) acompañamiento en la implementación de la legislación nacional. La propuesta contempla que el proyecto se implemente de una manera conjunta, a través del GIG con los puntos focales de género y con la experiencia y capacidades de cada agencia/programa, y bajo la supervisión de la Oficina de Coordinación del SNU quien supervisa y acompaña el trabajo de los grupos interagenciales del UNCT. 

El proyecto se articula con las acciones ya emprendidas en México por las diferentes agencias de Naciones Unidas participantes. El PNUD ha contribuido con distintas contrapartes nacionales y subnacionales desde distintos ámbitos (investigación, acción y diseño de políticas públicas) en temas relacionados con la  tema de violencia de género. Con el INMUJERES y la Secretaría de Salud el trabajo ha sido constante desde 2001 a la fecha.  Actualmente trabaja con los estados de Guerrero, Estado de México y Zacatecas en un proyecto de Fortalecimiento de Capacidades para la Implementación de la legislación nacional sobre igualdad de Género y no violencia contra las mujeres en México. También se lleva a cabo el  proyecto de Fortalecimiento de Capacidades el estado de Chiapas (además de Guerrero, Estado de México y Zacatecas).

El UNFPA en México ha apoyado fuertemente en el área de salud sexual y reproductiva por medio del aseguramiento de insumos, así como en una campaña para combatir la violencia en el noviazgo. UNFPA México en su plan de país del 2007-2012 se ha embarcado en una colaboración con el Consejo Nacional de Población (CONAPO) para llevar a cabo el proyecto de Atención integral en salud reproductiva y violencia familiar en comunidades indígenas de alta marginación el cual se llevará a cabo en 28 municipios con población indígena en los estados de Hidalgo, San Luis Potosí, Veracruz y Chiapas. El objetivo de este proyecto es contribuir a mejorar las condiciones de salud sexual y reproductiva e impulsar una vida libre de violencia a través del fortalecimiento del ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos desde un enfoque intercultural y con perspectiva de género en la población indígena residente en localidades de alta y muy alta marginación.

UNESCO, en su tarea de “contribuir a la paz  y a la seguridad” cuenta desde 1953 con la Red de Escuelas Asociadas a esta organización que se vinculiarían al proyecto. En México se tienen 386 escuelas que llevan el programa de la Red en 23 entidades federativas. La   Red   es   una   red   de   escuelas comprometidas,   involucradas   en   la   promoción y   difusión   de   una   educación   de   calidad,   que persiga  la   paz,   la   libertad,   la   justicia   y   el desarrollo   humano   con   el   fin   de   solventar   las   urgentes   necesidades   educativas   de   niños y   adolescentes   en   todo   el   mundo. En este sentido las escuelas que operan el Programa de la Red de Escuelas Asociadas a la UNESCO fomentan en sus alumnas y alumnos  la iniciativa y cooperación con otros pueblos y culturas, a través de: el convencimiento de las autoridades educativas con injerencia en las decisiones políticas; estimular tareas de investigación; consolidar el liderazgo académico de los directores; fomentar y estimular la participación de maestros comprometidos que realizan un trabajo de equipo; considerar la planeación educativa como una herramienta fundamental en el desempeño del proceso educativo; generar un clima propicio para el aprendizaje con reglas claras y explícitas dentro de la escuela y lograr la vinculación de la institución con la comunidad.

UNICEF cuenta con experiencia de trabajo en el tema de violencia de género y  en  trabajo  con  poblaciones  indígenas  fundamentalmente  en  Oaxaca y Chiapas.  Sobre el tema de violencia, durante 2008 y 2009, UNICEF, realizó en alianza con CIESAS y la SEP federal, el primer Estudio sobre la violencia de género en las escuelas de educación básica en México Dicho estudio se llevó a cabo en  395 escuelas públicas primarias y secundarias de todo el país –incluida la  modalidad de educación indígena- y contó con la participación de 26,319 niños,  niñas  y adolescentes. Los resultados de este estudio serán dados a conocer próximamente.  

También en 2008 se realizó la campaña “Contra la violencia de  género”  encabezada  por  la  SEP y en la que participaron el Instituto Nacional  de  las Mujeres (INMUJERES), el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ)  y  UNICEF esta campaña difundió mensajes para promover la equidad de género  llegando  a  13  millones  de  niños y niñas de las 92,000 escuelas primarias de todo el país. Por otra parte, UNICEF apoya la educación intercultural y bilingüe como una estrategia para favorecer la inclusión escolar e incidir en el mejoramiento de  la  calidad  de  la  educación,  con  adecuación  a  la  cultura de las comunidades   indígenas.   En   Oaxaca,  durante  2008,  UNICEF  apoyó,  en coordinación  con  CIESAS y las autoridades educativas, la formación de 126 docentes  de  comunidades  indígenas  en  materias tales como: pedagogía en lenguas indígenas, nutrición comunitaria, lectura y escritura y derechos de la  niñez.  Asimismo,  350  docentes  de  preescolar y primaria apoyaron la elaboración  de materiales didácticos bilingües beneficiando directamente a 2,798 niños y niñas.

La CEPAL, Sede Subregional en México, (CEPAL-México) se especializa en la investigación de varios temas económicos y sociales para proveer asistencia técnica a la subregión de México, América Central, la República Dominicana, Cuba y Haití. De relevancia a esta propuesta, se ha trabajado en la medición de la pobreza multidimensional a nivel regional, la cual incluye un enfoque claro en la feminización de la pobreza, la integridad corporal, y la exclusión social en base a factores como la identidad étnica. Igualmente, se ha preparado un estudio que revisa las políticas de mortalidad materna en México, Guatemala, Honduras, Haití y Cuba desde un enfoque de derechos de género y diversidad cultural, y participa activamente en el “Task Force” de mortalidad materna del Sistema de la ONU en México; liderando incluso la organización de una reunión regional / interagencial con respecto a los temas del estudio mencionado arriba. La CEPAL-México tiene una larga experiencia en evaluación y el personal de la Unidad de Desarrollo Social (principalmente involucrada en este proyecto) cuenta igualmente con experiencia en evaluaciones desde la perspectiva de género y en el trabajo con poblaciónes indígenas.  Asimismo, la CEPAL-México participa en el proyecto de Agua y Saneamiento del MDG-F (por sus siglas en inglés) con actividades en Chiapas y un enfoque en el desarrollo de indicadores y un enfoque intercultural. La CEPAL-México ha coordinado esta propuesta en función de su actual presidencia del Grupo Interagencial de Género, a través de la cual se han desarrollado capacidades de coordinación con otras agencias del Sistema de la ONU en México, en articulación con INMUJERES y en  apoyo a la Alianza de Mujeres Indígenas de América Central y México. 

En términos de capacidad instalada, el equipo del Sistema de las Naciones Unidas en México ha abierto una suboficina regional en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, y desarrolló la agenda de la ONU-Chiapas que se alinea con el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDAF) 2008-2012 y el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Como Agente Administrativo de este proyecto, se propone al Fondo de Naciones Unidas para el Desarrollo de la Mujer (UNIFEM), el cual apoyará a las agencias involucradas en la recepción y administración de fondos, así como en la consolidación y elaboración de los informes financieros. La CEPAL será la agencia líder coordinadora del proyecto, la cual contratará a un/a Coordinador/a de proyecto y a un/a Asistente Administrativo. El/la Coordinador/a del proyecto será la persona responsable de elaborar los informes narrativos y entregarlos a la sede del  Multi-Donor Trust Fund Office (MDTF) por medio de la Oficina de Coordinación del SNU; el/la Asistente Administrativo estará encargada/o de todos los trámites de licitación y administración del proyecto. La CEPAL proveerá del espacio físico para las oficinas del/la Coordinador/a y el / la Asistente Administrativo en las instalaciones de CEPAL-México.

Comité Directivo del Proyecto



Además, se plantea la generación de un Comité Directivo del Proyecto (Steering Committee, en adelante CD), que será el órgano superior de gestión. 



El CD, tendrá la responsabilidad general de los resultados del Proyecto. Supervisará, brindará orientación estratégica y aprobará el Documento de Proyecto (PRODOC) incluyendo revisiones subsiguientes, planes de trabajo y presupuesto anual. El CD será co-presidido por un/a representante del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y un/a representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) por parte del Gobierno de México, y por parte del Sistema de Naciones Unidas en México, el Coordinador Residente y la/el Jefe/a de las cinco Agencias involucradas. Se reunirá dos veces al año, pudiéndose reunir en convocatoria extraordinaria, cuando cualquiera de los miembros así lo requiera.



En el caso del Gobierno, contará con un solo voto, pero podrán participar en las reuniones del Comité Directivo otras dependencias gubernamentales invitadas.



Funciones del Comité Directivo:

a) Revisión, aprobación y endoso del Documento de Proyecto, los planes de trabajo y los presupuestos anuales, presentados por la Coordinación del proyecto; asegurar que los planes de trabajo sean conformes a los requerimientos del Fondo Fiduciario de Naciones Unidas en Apoyo a las Actividades para Eliminar la Violencia contra la Mujer; asegurar la calidad de los documentos que se elaboren;

b) Asegurar que se lleven a cabo procesos de consulta apropiados con las contrapartes y participantes a fin de evitar duplicidad entre el Fondo y otros mecanismos de financiamiento;

c) Aprobar los mecanismos para la elaboración de informes del proyecto; aprobar el informe anual narrativo antes de enviarlo al Secretariado del Fondo;

d) Analizar las estrategias y acciones del proyecto para su ejecución;

e) Dar seguimiento a la disponibilidad de recursos comprometidos para el proyecto;

f) Aprobar ajustes del proyecto;

g) Asegurar la coordinación general del proyecto entre las cinco Agencias participantes y el Gobierno, así como con otras iniciativas relevantes que se implementen en la misma temática o territorios;

h) Revisar las conclusiones de los informes de auditoría consolidados por la Coordinación del proyecto; resaltar las lecciones aprendidas y discutir periódicamente el seguimiento de parte de las Agencias Participantes a las acciones recomendadas en relación al impacto a nivel de programa.

Comité Técnico Asesor 

Este Comité será la instancia técnica de asesoramiento para que las distintas instancias  del Gobierno, las demás contrapartes y las/los representantes de los beneficiarios/as del Proyecto participen y sean informados/as de los avances. El Comité tiene carácter de asesor, sin autoridad de decisión. 


Integrantes del Comité Técnico Asesor:

· Secretarios, Directores Generales y entidades participantes
· Secretarías del Gobiernos Estatales
· Representantes de las Agencias de Naciones Unidas o integrantes del Grupo Interagencial de Género 

· Representantes de la sociedad civil y de la academia



Funciones del Comité Técnico Asesor:

a) Realizar reuniones anuales y sesiones especiales  para informarse sobre el avance del Proyecto;

b) Recibir y conocer los informes anuales y auditorías externas y hacer observaciones a los mismos al CD;

c) Recibir y conocer los planes anuales de trabajo y sus requerimientos presupuestarios, y hacer observaciones a los mismos al CD;

d) Promover actividades conjuntas y de coordinación en los Municipios con todos los actores relevantes;

e) Mantener diálogo con el equipo de país del Sistema de Naciones las Unidas y el Grupo Interagencial de Género. 

Grupo operativo 

Integrantes del Grupo Operativo:

CEPAL, UNESCO, UNICEF, UNFPA, PNUD, Oficina de Coordinación, Coordinador/a del proyecto, Asistente Administrativo e INMUJERES.



Funciones del Grupo Operativo:

a) Elaborar el Documento de Proyecto, los planes de trabajo y los presupuestos anuales; 

b) Llevar a cabo los procesos de consulta apropiados con las contrapartes y participantes a fin de evitar duplicaciones entre el Fondo y otros mecanismos de financiamiento;

c) Proveer los insumos para la elaboración de informes del proyecto y el informe anual narrativo;

d) Supervisar la operatividad del plan anual de trabajo y del presupuesto;

e) Monitorear y, en caso necesario, replantear las estrategias y acciones del proyecto para su ejecución;

f) Monitorear la disponibilidad de recursos y, en su caso, elaborar estrategias para la búsqueda de financiamiento adicional para el proyecto;

g) Proponer al Comité Directivo y al Comité Técnico Asesor los ajustes del proyecto;

h) Facilitar la coordinación general del proyecto entre las Agencias y el Gobierno, así como con otras iniciativas relevantes que se implementen en la misma temática o territorios;

i) Proveer los insumos para las conclusiones de los informes de auditoría consolidados por la Coordinación del proyecto; para las lecciones aprendidas y para la discusión periódica del seguimiento por parte de las cinco Agencias Participantes;

j) Elaborar los términos de referencia para la selección del  Coordinador/a del proyecto y del/la Asistente Administrativo y participar en el proceso de selección;

k) Revisar los términos de referencia para las consultorías propuestas;

l) Realizar reuniones mensuales. 

DIAGRAMA DE ARREGLOS INSTITUCIONALES DEL PROYECTO

[image: image2.png]Comité Directivo

(Coordinador Residente, SRE,
Jefes/as de las Agencias
involucradas, Inmujeres)

Grupo Operativo

(Agencias participantes,
Inmujeres, Oficina de
Coordinacién, Coordinacion del
proyecto)

Comité Técnico Asesor

(Agencias participantes,

Contrapartesgubernamentales,

Organizaciones de la Sociedad
Civil)

Coordinador/a del Proyecto Asistente Administrativo





Las agencias participantes en este programa conjunto se comprometen a cumplir con los lineamientos y responsabilidades señalados en este documento.

Debajo firman los representantes autorizados de las agencias participantes en este programa conjunto:

Por el agente administrativo 
Por la agencia ONU participante

[UNIFEM]
[CEPAL]

Firma: _____________________
Firma: ______________________
Nombre: Ana Güezmes
Nombre: Alicia Bárcena 
Título: 
Directora Regional
Título: Executive Secretary ECLAC
Lugar: Masaryk 29, piso 7 
Lugar: Av. Dag Hammarskjold 3477
Col. Polanco, México D.F.
Vitacura, Santiago Chile
Fecha: 07/05/10
Fecha: 07/05/10
Por la agencia ONU participante 
Por la agencia ONU participante

[UNICEF]
[PNUD]
Firma: ______________________
Firma: ______________________

Nombre: Susana Sottoli
Nombre: Magdy Martínez-Solimán
Título: Representante
Título: Representante Residente
Lugar: Paseo de la Reforma 645,
Lugar: Masaryk 29, piso 8
Lomas de Chapultepec, México, D.F.
Col. Polanco, México, D.F.

Fecha: 07/05/10
Fecha: 07/05/10
Por la agencia ONU participante 

Por la agencia ONU participante
[UNFPA]
 [UNESCO]
Firma: _______________________

 Firma: ______________________
Nombre: Diego Palacios 


 Nombre: Katherine Grigsby
Título: Representante 


 Título: Representante
Lugar: Homero 806, Col. Polanco 
 Lugar: Masaryk 526, Col Polanco
México, D.F.
México, D.F.

Fecha: 07/05/10 
 Fecha: 07/05/10
� Se refiere al conjunto de procesos psico-afectivos que se desarrollan e integran en la mujer en ocasión de su maternidad.


� Las mujeres indígenas y el Sistema de las Naciones Unidas. Buenas prácticas y experiencia adquirida. 


Asuntos Económicos y Sociales. Naciones Unidas. Nueva York, 2008.


� Contribuir a la reducción de la pobreza y la desigualdad a través del pleno ejercicio equitativo y universal de los derechos sociales y culturales.


� Garantizar el acceso equitativo y no discriminatorio a la justicia, fortalecer el Estado de derecho y garantizar la seguridad ciudadana.


� Consolidar la democracia para el cumplimiento efectivo de los derechos a través de la participación efectiva de la sociedad y de un fortalecimiento institucional que responda a la pluralidad política, social y cultural del país.


� El IPG mide las oportunidades para las mujeres en los ámbitos de participación política, económica y de ocupación.


� De acuerdo con la discusión en la justificación de esta propuesta, los datos no son conclusivos en términos de una propensión a la violencia por las características de la cultura indígena.  Sin embargo, los niveles de marginalidad que experimentan las mujeres les puedan dejan en situaciones de vulnerabilidad en cuanto a sus capacidades de responder a la violencia.


� Aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser. UNESCO


� El uso de tales datos se tomará en cuenta la muestra reducida que puedan representar, sobre todo dado el bajo uso de tales servicios por mujeres indígenas. Igualmente se evaluará su calidad, confianza y comparabilidad por inclusión en la estrategia de monitoreo y evaluación.
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